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Resumen
Introducción: la teleconsulta es una herramienta asistencial útil en el manejo multidisciplinar de pacientes con indicación de nutrición enteral 
domiciliaria (NED). El empleo de diferentes herramientas de teleconsulta de NED, como ocurre en el Sistema Andaluz de Salud (SAS), conlleva 
heterogeneidad en los procesos de derivación entre los servicios de Atención Primaria (AP) y hospitalaria en una misma región.

Objetivos: consensuar perfi les de pacientes y conjunto de datos mínimos necesarios para garantizar una derivación adecuada a la teleconsulta de 
NED, independientemente de la herramienta existente. Estos aspectos consensuados en Andalucía pueden servir de referencia en otras regiones.

Métodos: se siguieron tres pasos consecutivos: a) revisión no sistemática de la literatura indexada sobre la teleconsulta en nutrición clínica en 
España; b) encuesta para conocer la implementación y las necesidades no satisfechas de las herramientas de teleconsulta en los hospitales 
públicos andaluces; y c) reuniones de trabajo y consenso de 14 profesionales sanitarios de AP (n = 4) y endocrinología y nutrición clínica 
hospitalaria (n = 10).

Resultados: se consensuaron tres formularios de derivación en los que se defi nieron tres perfi les de pacientes, con el correspondiente conjunto 
mínimo de datos necesario para solicitar la teleconsulta de NED. El equipo de AP debe proporcionar este conjunto mínimo de datos al especialista 
en nutrición clínica a través de una herramienta de teleconsulta, implementada en el SAS. 

Conclusiones: tres formularios consensuados entre profesionales sanitarios involucrados en el proceso de derivación sirven para estandarizar 
la solicitud de teleconsulta de NED entre equipos asistenciales en función de perfi les de pacientes.
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Abstract 
Introduction: teleconsultation is a useful healthcare tool in the multidisciplinary management of patients with indications of home enteral nutrition 
(HEN). The use of different teleconsultation platforms, as it happens in the Andalusian Health System (SAS), results in heterogeneous referral 
processes between Primary Care and hospital services in the same region.

Objectives: to establish a consensus on patient profiles and the minimum data set necessary to guarantee an adequate referral to NED telecon-
sultation regardless of the existing platform. These agreed aspects in Andalusia can serve as a reference in other regions.

Methods: three consecutive steps were followed: a) non-systematic review of the indexed literature on teleconsultation in clinical nutrition in Spain; 
b) survey to know the implementation and unmet needs of teleconsultation platforms in Andalusian public hospitals; and c) working meetings and 
consensus of 14 health professionals of Primary Care (n = 4) and endocrinology and hospital clinical nutrition (n = 10).

Results: three referral forms were agreed in which three patient profiles were defined, with the corresponding minimum set of data necessary 
to request NED teleconsultation. The Primary Care team should provide this set of data to the clinical nutrition specialist via a teleconsultation 
platform, implemented in the SAS. 

Conclusions: three agreed forms between healthcare professionals involved in the referral process serve to standardize the request for tele-
consultation of NED between healthcare teams based on patient profiles.

Keywords: 
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INTRODUCCIÓN

La telemedicina se define como la prestación a distancia 
de servicios sanitarios, a través de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, que puede realizarse entre médi-
co-paciente o entre profesionales sanitarios (1-3). Esto incluye 
la teleconsulta, que, en sus distintas formas, ha demostrado 
que aporta importantes beneficios en salud, mejorando la ex-
periencia del paciente y del profesional sanitario y favoreciendo 
la sostenibilidad del sistema sanitario (4,5). En pacientes que 
viven en zonas rurales y remotas, la teleconsulta resulta espe-
cialmente beneficiosa y satisfactoria, ya que mejora el acceso 
a la atención médica y evita las molestias del traslado al centro 
de referencia (6,7). En nutrición clínica, la teleconsulta es una 
herramienta asistencial conveniente en el manejo de pacien-
tes que presentan dificultades para el desplazamiento y tienen 
indicada la nutrición enteral domiciliaria (NED) (2,8). Estos son 
pacientes desnutridos o en riesgo de desnutrición cuyas nece-
sidades nutricionales no pueden ser cubiertas con la ingesta 
oral de alimentos de consumo habitual y por ello requieren la 
administración de fórmulas enterales por vía digestiva. Estos 
pacientes son atendidos y tratados en su domicilio, lo que per-
mite que permanezcan en su entorno sociofamiliar. 

En las teleconsultas entre profesionales sanitarios, los proto-
colos de derivación, el perfil de pacientes y los datos requeridos 
para la derivación pueden variar según los centros y unidades, 
los sistemas sanitarios regionales y los sistemas informáticos 
de los que se disponga para la gestión de la atención sanitaria. 
Esta variabilidad se puede dar en un mismo sistema sanitario 
autonómico, como ocurre en el Sistema Andaluz de Salud (SAS). 
Desde el año 2020, en el SAS coexisten en su sistema infor-
mático de soporte de la información y gestión de la atención 
sanitaria (Diraya) dos herramientas informáticas diferentes para 
la realización de teleconsulta entre profesionales sanitarios (9).

La primera herramienta consiste en la consulta virtual de la 
Estación Clínica (10), una aplicación asistencial de ámbito hospi-
talario que recoge los datos clínicos de los pacientes atendidos 
en el hospital; dispone también de datos de AP. Esta herramienta 
se ha implementado y empleado en varias unidades de Nutrición 
Clínica y Dietética (UNCyD) del SAS desde 2007 (11). La segunda 

herramienta informática es la teleconsulta Diraya, una plataforma 
específica para la gestión de teleconsultas entre profesionales de 
AP y atención hospitalaria que se puso en marcha en 2020 y 
cuenta con una interfaz para intercambio de información, meca-
nismos de mensajería y gestión de formularios (9). Esta última 
herramienta es la que se espera sea implementada como única 
plataforma para la realización de teleconsultas entre diferentes 
niveles asistenciales en toda la región andaluza. Sin embargo, en 
el periodo de transición, se emplean ambas herramientas infor-
máticas para teleconsultas de NED, con protocolos de derivación 
diferentes, que incluyen criterios dispares e información clínica 
diversa. Esta falta de homogeneidad en el proceso de derivación 
a teleconsulta de NED compromete potencialmente la equidad 
y la calidad de la atención sanitaria que recibe este grupo de 
pacientes en una misma región. 

Ante esta necesidad de homogeneizar procesos, surgió el 
proyecto TELENUT (Proyecto de Teleconsulta de Nutrición Enteral 
Domiciliaria), con el propósito de consensuar criterios de deri-
vación (perfiles de pacientes) y un conjunto de datos mínimos 
del paciente que deben recabarse para garantizar una derivación 
adecuada y estandarizada desde el equipo de AP al equipo de 
nutrición clínica hospitalaria. Estos criterios y conjunto mínimo de 
datos consensuados pretenden conseguir que la situación clínica 
y nutricional de cada paciente sea valorada integralmente por 
el médico especialista en nutrición clínica de manera similar a 
una consulta presencial e independientemente de la herramien-
ta de teleconsulta empleada, del centro sanitario y del lugar de 
residencia. Adicionalmente, estos aspectos consensuados para 
la teleconsulta de NED en Andalucía pueden servir de referencia 
para otras regiones o ámbitos de la atención sanitaria en España. 

MATERIAL Y MÉTODOS

Se siguieron tres pasos metodológicos (Fig. 1): a) revisión de la 
literatura indexada para conocer programas y actividades de tele-
consulta desarrollados en el ámbito de la nutrición clínica en 
España en los últimos 12 años; b) encuesta a los profesionales 
de UNCyD del SAS con el objetivo de conocer el tipo, el esta-
do de implementación y las necesidades no satisfechas de la  
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teleconsulta de NED; y c) reuniones de trabajo de profesionales 
sanitarios de Atención Primaria y hospitalaria con el propósito 
de consensuar el perfil del paciente candidato a teleconsulta de 
NED y un conjunto mínimo de datos necesarios, recopilados en 
forma de formulario de derivación, que permitan la valoración in-
tegral de su situación clínica y nutricional en función de su perfil. 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Se llevó a cabo una revisión amplia y ordenada de la literatura 
indexada para el periodo comprendido entre enero de 2010 y di-
ciembre 2022. Se emplearon los buscadores de Dialnet, MEDES, 
PubMed y Scopus para identificar publicaciones en castellano 
e inglés. Se combinaron los siguientes términos de búsqueda: 
telemedicina (telemedicine/telehealth), teleconsulta (teleconsul-
tation), nutrición (nutrition), desnutrición (malnutrition), nutrición 
enteral domiciliaria (home enteral nutrition). Se incluyeron solo 
trabajos realizados en España que contuviesen información re-
levante sobre el uso de la telemedicina en nutrición clínica y, en 
particular, de la teleconsulta de NED.

Tras la revisión, se identificaron un total de cinco publicaciones 
relevantes, que se resumen en el anexo 1. Tres de las publicacio-
nes contienen recomendaciones de expertos en nutrición y dos 
son estudios observacionales sobre el seguimiento telemático del 
paciente con NED. En general, se observó cierta disparidad en el 
uso de términos que definen la consulta no presencial entre médi-
co y paciente y entre profesionales sanitarios, lo que hizo más la-
boriosa la interpretación de la información. No obstante, la revisión 
bibliográfica mostró que, a pesar de que las consultas remotas 
para pacientes con NED son frecuentes, la variabilidad en el tipo de 
consulta, su objetivo y la información del paciente que se comparte 
para la derivación varían sustancialmente entre las publicaciones.

ENCUESTA A UNIDADES DE NUTRICIÓN 
CLÍNICA Y DIETÉTICA DEL SISTEMA ANDALUZ 
DE SALUD

Se realizó una encuesta dirigida a las UNCyD del SAS, utilizan-
do un cuestionario semiestructurado para recoger datos relativos 
al uso de la teleconsulta: número de pacientes atendidos por 
teleconsulta al mes, número de días de teleconsulta a la sema-
na, número de pacientes atendidos por teleconsulta en un día, 
porcentaje de teleconsultas canceladas y motivo de cancelación, 
y datos relativos al perfil del paciente y sus patologías. También 
se preguntó la opinión de los profesionales sobre las ventajas e 
inconvenientes en el uso de la plataforma de teleconsulta Diraya.

La encuesta se envió por conveniencia a un total de 15 UN-
CyD distribuidas en las distintas provincias de Andalucía, de las 
cuales, diez respondieron y siete unidades realizaban teleconsul-
ta. De estas últimas, dos empleaban la herramienta de consulta 
virtual en la Estación Clínica y cinco, la teleconsulta Diraya (tres 
migraron de consulta virtual en la Estación Clínica y dos iniciaron 
las teleconsultas directamente en Diraya). 

Los resultados de esta encuesta mostraron la variabilidad en el 
uso de la teleconsulta entre las unidades, independientemente del 
sistema de teleconsulta empleado (Tabla I). Las patologías más 
frecuentes que requieren teleconsulta de NED fueron aquellas de 
naturaleza neurológica (hasta el 70 % de los pacientes según el 
centro) y geriátrica (hasta el 40 %). Se informó que hasta el 30 % 
de las teleconsultas programadas se desestimaban por falta de 
información suficiente o porque el paciente no era candidato para 
la teleconsulta de NED. Aquellos profesionales que empleaban la 
teleconsulta Diraya opinaron que se trata de una herramienta in-
formática intuitiva y de fácil acceso, que permite aportar cualquier 
tipo de documento o imagen, que su uso mejora la atención de los 
pacientes evitándoles traslados innecesarios desde su domicilio 
al centro de referencia, y que es posible que permita reducir el 
coste sanitario de la atención nutricional. También se informó que 
la implementación de la herramienta en la práctica clínica es un 
proceso lento hasta que todas las partes involucradas se familia-
ricen con el sistema. Requiere directrices bien definidas para la 
derivación que incluyan una definición de los pacientes candidatos 
a una teleconsulta de NED, así como la información mínima reque-
rida para su valoración adecuada por el especialista en el hospital.

Figura 1. 

Metodología empleada en el proyecto TELENUT (AP: Atención Primaria; NED: 
nutrición enteral domiciliaria; TELENUT: Proyecto de Teleconsulta de Nutrición 
Enteral Domiciliaria; UNCyD: Unidad de Nutrición Clínica y Dietética).
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REUNIONES DE TRABAJO DEL GRUPO 
TELENUT: ELABORACIÓN DE FORMULARIOS 
CONSENSUADOS DE DERIVACIÓN

Se seleccionaron 14 profesionales sanitarios pertenecientes a 
13 centros sanitarios, tanto de Atención Primaria como hospita-
laria, distribuidos en las ocho provincias de Andalucía. Estos pro-
fesionales sanitarios constituyeron el grupo de trabajo TELENUT, 
compuesto por nueve médicos endocrinólogos, un médico de 
familia hospitalario con dedicación a nutrición clínica y dos mé-
dicos y dos enfermeras de AP. 

En total, se realizaron ocho reuniones de trabajo, de las cuales 
seis fueron con los profesionales de las UNCyD y dos, con los pro-
fesionales de AP. Todas las reuniones se llevaron a cabo de manera 
virtual, utilizando la plataforma Microsoft Teams entre febrero de 
2021 y febrero de 2022, y estuvieron lideradas por las coordina-
doras del proyecto (JMRR e IMRP). Tras las primeras discusiones 
del grupo de trabajo TELENUT, se elaboró un primer borrador de 
los formularios de derivación. Tanto los profesionales de las UN-
CyD como los de AP hicieron sus aportaciones en las versiones 
subsiguientes de los formularios de derivación hasta que se llegó 
a una versión final consensuada por unanimidad, que refleja las 
condiciones para la derivación a teleconsulta de NED acordada por 
todos los profesionales involucrados en el estudio.

RESULTADOS

El grupo de profesionales definió tres perfiles de pacientes 
candidatos a una teleconsulta de NED y determinó la informa-
ción mínima del paciente requerida para su derivación según su 
perfil, que se han recogido en forma de formularios, tal y como 
se detalla a continuación (Fig. 2).

PERFILES DE PACIENTES CANDIDATOS A 
TELECONSULTA DE NED

En primer lugar, el grupo TELENUT identificó los motivos de 
consulta más habituales para realizar una teleconsulta de NED, 
que sirvieron de referencia para la definición de los perfiles de 
paciente.

Se definieron tres perfiles de pacientes candidatos a telecon-
sulta de NED: 

1. Paciente desnutrido candidato a NED aún no prescrita con 
dificultad para el traslado.

2. Paciente con disfagia candidato a NED aún no prescrita, 
con dificultad para el traslado.

3. Paciente con NED prescrita derivado para consulta de se-
guimiento.

Los criterios que deben cumplir cada uno de los perfiles de 
paciente se muestran en la figura 3.

INFORMACIÓN DEL PACIENTE REQUERIDA 
PARA LA DERIVACIÓN A TELECONSULTA DE 
NED SEGÚN EL PERFIL

En segundo lugar, el grupo TELENUT determinó el conjunto 
mínimo de datos que se debe recopilar previamente a una te-
leconsulta de NED según el perfil del paciente (Tabla II). Se es-
tableció un conjunto de datos comunes a todos los pacientes, 
tales como datos generales (edad y género); motivo de consulta 
expuesto por el médico de AP y/o enfermera gestora de casos 
comunitaria (EGCC); patología actual subsidiaria de NED según 
el Sistema Nacional de Salud (12) y otras patologías de interés 
(como la presencia de intolerancias o diabetes mellitus); estado 
nutricional (cribado nutricional y de disfagia y antropometría);  

Tabla I. Principales resultados de la encuesta a UNCyD sobre el uso de la teleconsulta 
según la herramienta informática empleada

Unidades con consulta virtual en 
la Estación Clínica

Unidades con teleconsulta 
Diraya 

Número de unidades 2 5*

Número de pacientes atendidos por teleconsulta al mes 
(rango)

120-130 20-110

Número de días de teleconsultas a la semana (rango) 2-3 0,5-3

Número de pacientes atendidos por teleconsulta en un 
día (rango)

10-16 5-16

Porcentaje de teleconsultas canceladas (rango) 7-20 % 13-30 %

Patologías atendidas con más frecuencia

30-70 % patologías neurológicas
15-40 % patología geriátrica
5-10 % patología oncológica

5-10 % patología digestiva (disfagia) 

60 % patologías neurológicas
20 % patología geriátrica
10 % patología oncológica

10-30 % patología digestiva (disfagia)

De las cinco unidades con teleconsulta en plataforma DIRAYA, tres migraron de la teleconsulta por Estación Clínica y dos iniciaron la teleconsulta directamente en Diraya.
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Figura 2. 

Proyecto TELENUT (Proyecto de Teleconsulta de Nutrición Enteral Domiciliaria): necesidad de asistencia no cubierta, metodología y resultado (AP: Atención Primaria; EGCC: 
enfermera gestora de casos comunitaria; NED: nutrición enteral domiciliaria; UNCyD: Unidad de Nutrición Clínica y Dietética).

Figura 3. 

Criterios que definen los tres perfiles de pacientes candidatos a teleconsulta de NED identificados en las reuniones de trabajo del grupo TELENUT (EAT-10 [por sus siglas 
en inglés, Eating Assessment Tool]: instrumento de evaluación de la alimentación; MNA-SF [por sus siglas en inglés, Mini Nutritional Assessment Short Form]: mini evalua-
ción nutricional, versión corta; MUST [por sus siglas en inglés, Malnutrition Universal Screening Tool]: instrumento universal de cribado de la desnutrición; NED: nutrición 
enteral domiciliaria; SNS: Sistema Nacional de Salud).

Perfil 1: paciente desnutrido candidato a NED aún no prescrita, con dificultad para el traslado

Debe cumplir los siguientes 4 criterios:

– Desnutrición definida por una puntuación ≥ 2 puntos en la escala MUST o ≤ 7 puntos en la escala MNa-SF

– imposibilidad de cubrir necesidades nutricionales con alimentación ordinaria tras consejos dietéticos siguiendo las 
recomendaciones de práctica clínica habitual locales

– Patología subsidiaria de NED según el SNS (real Decreto 1030/2006)

– Dificultad para el traslado al hospital para consulta presencial

Perfil 2: paciente con disfagia candidato a NED aún no prescrita, con dificultad para el traslado

Debe cumplir los siguientes 2 criterios:

– Dificultad para tragar definida por una > 3 puntos en la escala de EaT-10

– Dificultad para el traslado al hospital para consulta presencial

Perfil 3: paciente con NED prescrita derivado para consulta de seguimiento

– NED prescrita

– revisión/seguimiento de la NED, siempre que no requiera procedimientos instrumentales, como la colocación de sondas

sarcopenia (cuestionario SARC-F); estado funcional (escala Bar-
thel y Lawton Brody) y cognitivo (escala Pfeiffer); y otros datos 
clínicos de interés del individuo, como el tratamiento actual, la 
historia clínica (que recoge principalmente sintomatología diges-
tiva y la ingesta de alimentos) y otros estudios complementarios 

realizados recientemente. Para facilitar y estandarizar la recogida 
de datos, el grupo TELENUT incluyó en el ejemplo de formulario 
de derivación los enlaces electrónicos para acceder a las esca-
las de medición, validadas en castellano, y otros documentos de 
consulta que resultan de interés.
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Tabla II. Información del paciente requerida para la derivación a teleconsulta de NED 
según el perfil del paciente

Información Perfil del paciente

 Datos generales del paciente: edad y género Todos los perfiles

 Motivo derivación Todos los perfiles

 Vía de alimentación 
Perfil 1 (paciente desnutrido candidato a 
NED)
Perfil 2 (paciente con disfagia)

 Pauta nutricional actual: producto, dosis, vía, grado de tolerancia, grado de cumplimiento Perfil 3 (paciente con NED prescrita)

 Enfermedades
    Actual (subsidiaria de NED según SNS)
    Otras enfermedades de interés (intolerancias)
    Presencia de diabetes mellitus

Todos los perfiles

 Tratamiento actual (de interés) Todos los perfiles

  Cribado nutricional y de disfagia, indicando escala validada (MUST, MNA, EAT-10 u otros)  
y puntuación

Todos los perfiles

 Historia dietética
    Ingesta actual
    Cambios en consistencia de alimentos
    Encuesta alimentaria (recordatorio 24 h)

Todos los perfiles

 Historia clínica/anamnesis
    Anorexia
    Saciedad precoz
    Náuseas
    Vómitos
    Estreñimiento
    Diarrea

Todos los perfiles

    Disgeusia
    Xerostomía
    Odinofagia
    Disfagia
    Pérdida de peso

Perfil 1 (paciente desnutrido candidato a 
NED)
Perfil 2 (paciente con disfagia)

 Exploración física
    Depleción de reserva de la grasa corporal
    Estado de hidratación
    Presencia de edemas/ascitis
    Presencia de UPP (escala Norton), indicando localización, grado y puntuación de cada UPP

Todos los perfiles

 Sarcopenia (cuestionario SARC-F)* Todos los perfiles

 Estado funcional (escala Barthel, Lawton Brody o ADL) y estado cognitivo (escala Pfeiffer)* Todos los perfiles

 Antropometría ordinaria o alternativa Todos los perfiles

 Estudios complementarios (últimos tres meses) Todos los perfiles

*Información a recoger en función de la situación clínica del paciente.

ADL (por sus siglas en inglés, activities of daily living): actividades diarias; EAT-10 (por sus siglas en inglés, Eating Assessment Tool): instrumento de evaluación de la 
alimentación; MNA-SF (por sus siglas en inglés, Mini Nutritional Assessment Short Form): mini evaluación nutricional, versión corta; MUST (por sus siglas en inglés, 
Malnutrition Universal Screening Tool): instrumento universal de cribado de la desnutrición; NED: nutrición enteral domiciliaria; SNS: Sistema Nacional de Salud; UPP: 
úlceras por presión.
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El formulario para los perfiles 1 y 2 (desnutrido y con disfagia, 
respectivamente) recoge, además, la presencia o no de síntomas 
que puedan comprometer la ingesta de alimentos tales como dis-
geusia, xerostomía y odinofagia (o disfagia para el perfil 1). Para 
el perfil 3, el formulario recoge datos sobre la pauta nutricional 
actual del paciente, que incluye el producto, la dosis y la vía de 

administración, así como el grado de tolerabilidad y cumplimiento. 
El conjunto mínimo de datos recogidos en estos formularios 

consensuados ha de ser facilitado por el médico de AP o la EGCC 
al especialista en nutrición clínica a través de la herramienta de 
teleconsulta para hacer la valoración y recomendación nutricio-
nal correspondientes (Figs. 4-6).

Figura 4. 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente desnutrido candidato a NED (perfil 1).
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Figura 4 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente desnutrido candidato a NED (perfil 1).
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Figura 4 (cont.).

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente desnutrido candidato a NED (perfil 1).
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Figura 4 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente desnutrido candidato a NED (perfil 1).

Figura 5. 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con disfagia (perfil 2).
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Figura 5 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con disfagia (perfil 2).
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Figura 5 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con disfagia (perfil 2).
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Figura 5 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con disfagia (perfil 2).
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Figura 5 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con disfagia (perfil 2).

Figura 6. 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con NED prescrita para seguimiento (perfil 3).
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Figura 6 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con NED prescrita para seguimiento (perfil 3).
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Figura 6 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con NED prescrita para seguimiento (perfil 3).
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Figura 6 (cont.). 

Formulario TELENUT consensuado de derivación para paciente con NED prescrita para seguimiento (perfil 3).

DISCUSIÓN

Como resultado del estudio TELENUT, se han elaborado tres 
formularios consensuados de derivación de pacientes candida-
tos a una teleconsulta de NED que contienen, de una mane-
ra estructurada, el conjunto mínimo de datos necesario según 
su perfil. El objetivo es que estos formularios se tomen como 
referencia en los centros sanitarios para garantizar así la es-

tandarización y equidad asistencial, independientemente de si 
la consulta es presencial o no y del lugar de residencia del pa-
ciente. El cambio en las herramientas de teleconsulta disponibles 
en los centros sanitarios del SAS brindó una oportunidad única 
para que el grupo de trabajo en el estudio TELENUT revisara los 
procesos de derivación a teleconsultas de NED.

En el área de la nutrición clínica, el uso de la telemedicina 
ha ayudado a mejorar la calidad y eficiencia de los procesos 
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asistenciales de diversas patologías, muchas de ellas crónicas, 
optimizando el uso de los recursos sanitarios (13-16). Según un 
estudio descriptivo de los servicios y unidades de Endocrinolo-
gía y Nutrición en hospitales generales del Sistema Nacional  
de Salud en España, la tasa de consultas remotas por cada 
1.000 habitantes por año en 2020 aumentó seis veces con res-
pecto a 2019 (12 consultas vs. dos consultas por cada 1.000 
habitantes/año) (17). Asimismo, en 2021, la Sociedad Española 
de Endocrinología y Nutrición (SEEN) publicó un manual de tele-
consulta en endrocrinología y nutrición que define una serie de 
pautas para mejorar la atención clínica mediante la teleconsulta 
de pacientes con diferentes patologías, incluidos los pacientes 
subsidiarios de NED (8). Diversos estudios observacionales po-
nen en evidencia los beneficios del seguimiento no presencial 
de los pacientes con NED prescrita, que permita resolver dudas de 
los pacientes y familiares, así como posibles incidencias con la 
administración de la NED o su manejo (18,19). En España, la 
tasa de prevalencia de pacientes con NED varía entre 9,8 y 229 
por cada 100.000 habitantes/año, según las regiones conside-
radas y la metodología del estudio empleada (20,21).

Si bien el tratamiento con NED se inicia habitualmente en el 
entorno hospitalario, el seguimiento del tratamiento en el do-
micilio lo realizan los equipos de AP (22,23). La interconsulta 
para la valoración de los pacientes con NED en las UNCyD de los 
hospitales suele ser necesaria y frecuente, dependiendo de las 
características clínicas del paciente y de la presencia de com-
plicaciones, siendo recomendable como mínimo una vez al año 
(22). Con frecuencia, esta valoración es realizada por un médico 
especialista en nutrición clínica y el médico de AP o EGCC me-
diante teleconsulta (8).

Sin embargo, la necesidad de realizar un procedimiento instru-
mental como la colocación de una sonda enteral, tal y como define 
el grupo TELENUT, es un criterio de exclusión para una teleconsulta 
de NED. En estos casos, la consulta debe ser presencial (8). Otras 
situaciones clínicas que requieren una consulta presencial son, por 
ejemplo, la aparición de complicaciones que precisan exploración 
física, la necesidad de realizar una exploración clínica concreta 
(por ejemplo, test de disfagia) y la solicitud expresa del paciente de 
ser visitado por un equipo asistencial (2,8,24).

Asimismo, es recomendable que la primera visita realizada 
por el equipo médico especializado en nutrición sea presencial 
(8,24). Sin embargo, el grupo de trabajo TELENUT ha conside-
rado pertinente incluir entre los perfiles de pacientes candidatos 
a teleconsulta de NED a individuos desnutridos o en riesgo de 
desnutrición que tienen dificultades para el traslado al centro de 
referencia, cuya necesidad urgente de apoyo nutricional puede 
ser cubierta de una manera ágil y eficaz empleando la tele-
consulta, aun cuando se trate de la primera visita. Una de las 
principales causas que dificultan el traslado al hospital de este 
grupo de pacientes es su estado de salud, puesto que la gran 
mayoría presenta movilidad reducida (85 %) o están encamados 
(15 %) (20). Del mismo modo, programas de Atención Domici-
liaria de AP reportan una elevada prevalencia de desnutrición 
(46,8 %) y/o de riesgo de desnutrición (43,5 %) en pacientes 
inmovilizados (25).

La historia clínica, la anamnesis dirigida (incluida encuesta 
dietética), la antropometría mínima referida por el paciente y/o 
cuidador principal (peso y talla y pérdida de peso involuntaria 
en un espacio de tiempo determinado), el diagnóstico nutri-
cional, el estado funcional, el soporte nutricional establecido 
y los datos sobre pruebas complementarias, como el último 
análisis bioquímico, se consideran datos indispensables para 
la valoración del paciente en una teleconsulta de NED (2,24). 
El formulario TELENUT, además, recoge el estado cognitivo del 
paciente mediante la escala Pfeiffer, por la alta prevalencia  
de patología neurológica y geriátrica en este grupo de pacien-
tes en el entorno español, tal y como lo reflejó la encuesta rea-
lizada en este trabajo, y que también muestran varios estudios 
epidemiológicos (19-21).

El uso de la teleconsulta en Sanidad representa un ahorro de 
costes para el sistema sanitario y el propio paciente (26,27). Para 
su implementación exitosa en la práctica clínica, se requiere de 
la colaboración y participación de las distintas partes implicadas 
en la definición de aspectos organizativos clínicos y adminis-
trativos que garanticen la calidad del servicio prestado. Así, en 
un estudio sobre la aceptación del uso de la telemedicina entre 
profesionales de AP, casi el 60 % de los encuestados informó 
de dificultades técnicas, organizativas y de otra naturaleza, que 
podrían afectar a la calidad de la atención prestada y condicionar 
el uso futuro de la telemedicina (28). Asimismo, la perspectiva 
del paciente y cuidador, así como su grado de satisfacción, es 
fundamental para el éxito de estas iniciativas y su continuidad 
en el tiempo (29). 

La elaboración de los formularios de derivación consensuados 
descritos en esta publicación ha de interpretarse en el contexto 
de algunas limitaciones. Si bien el grupo de trabajo TELENUT es 
un grupo multidisciplinar con profesionales de las ocho provin-
cias de Andalucía, seleccionados por su experiencia en el uso de 
las teleconsultas, el grupo representa solo a una proporción del 
total de los profesionales sanitarios que habitualmente atienden 
a pacientes con NED en la región. Las características y necesida-
des asistenciales de los pacientes con NED pueden ser diversas, 
por lo que puede ser necesario adaptar el conjunto mínimo de 
datos para la teleconsulta de NED para reflejar prioridades loca-
les y necesidades particulares. En este sentido, también podría 
ser necesario adaptar el conjunto de datos mínimos a recoger en 
función de los sistemas informáticos de los que se disponga para 
la gestión de historia clínica compartida del paciente. Aunque el 
contenido de los formularios se definió por unanimidad de los 
expertos pertenecientes al grupo de trabajo TELENUT, es manda-
torio testarlo, revisarlo, actualizarlo y validarlo una vez que los 
formularios se hayan implementado en una mayoría amplia de 
centros sanitarios para responder a necesidades cambiantes 
de la población de pacientes con NED. 

Más allá de estas limitaciones, este trabajo sirve de referen-
cia y puede ser extrapolado a otras regiones en las que exista 
la posibilidad de implementar la teleconsulta de NED entre los 
servicios asistenciales prestados a la población, siguiendo una 
metodología similar a la realizada por el grupo de trabajo TE-
LENUT, que permita conocer la situación real y las necesidades 
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no cubiertas y que recoja la experiencia y el punto de vista de los 
profesionales involucrados. En la valoración de la pertinencia de 
estos formularios, también es recomendable incorporar la pers-
pectiva y satisfacción de los pacientes y cuidadores principales 
que potencialmente se benefician de la teleconsulta de NED para 
responder más adecuadamente a sus necesidades concretas.

CONCLUSIONES

Los tres formularios TELENUT consensuados de derivación ba-
sados en tres perfiles de pacientes candidatos a teleconsulta de 

NED y que recogen un conjunto mínimo de datos sirven para es-
tandarizar el proceso de derivación como un modo de promover 
la calidad y equidad de la asistencia sanitaria de los pacientes 
desnutridos o en riesgo de desnutrición que permanecen en sus 
domicilios. 

Este trabajo resuelve así una necesidad asistencial en el ám-
bito sanitario público haciendo partícipes a los profesionales 
sanitarios de dos niveles asistenciales, de UNCyD hospitalarias 
y equipos de AP comunitarios, involucrados en el proceso de pro-
veer NED. Este proceso metodológico, así como los formularios 
consensuados, pueden aplicarse en otras regiones o ámbitos de 
la atención sanitaria en España.

Anexo I. Publicaciones seleccionadas en la revisión bibliográfica sobre el uso  
de la telemedicina en nutrición clínica en España

Autor, año 
(referencia)

Tipo de artículo/objetivo Resultados claves

Revisiones y recomendaciones

Abad González, 
2022 (1)

Recomendaciones de un grupo de 
expertos (método Delphi) sobre el 
uso de la telemedicina en la patología 
nutricional

– En general, las primeras visitas de patología nutricional deben realizarse de forma 
presencial, si bien cualquier patología nutricional puede, en algún momento de su 
evolución, beneficiarse de una atención no presencial (acuerdo fuerte: 93 % de 
consenso)

– En los casos en que sea necesaria la valoración física del paciente (p. ej., 
la confirmación de una disfagia orofaríngea mediante la realización de una 
exploración clínica de volumen-viscosidad, no deberán realizarse visitas no 
presenciales; acuerdo fuerte: 93 % de consenso)

– El conjunto mínimo de datos que deberá figurar en una visita no presencial será: 
antecedentes y tratamientos de interés, anamnesis dirigida (incluida encuesta 
dietética), antropometría mínima referida por el paciente (peso y talla, a ser posible 
real, pérdida de peso en tiempo determinado), exploraciones complementarias, 
diagnóstico nutricional (según criterios GLIM), otros diagnósticos de interés, 
cálculo de requerimientos y tratamiento nutricional y farmacológico establecido. 
Sería conveniente la introducción de medidas antropométricas sencillas 
(circunferencia de la pantorrilla, del brazo, etc.; acuerdo fuerte: 94 % de consenso)

– Respecto a los tipos de visita no presencial, en general, puede haber visitas 
administrativas, clínicas y protocolos establecidos (por ejemplo, interconsulta no 
presencial para NED), aunque frecuentemente pueden combinarse los tres tipos en 
una única visita (acuerdo fuerte: 91 % de consenso)

Ballesteros 
Pomar, 2022 
(2) 

Documento para establecer líneas de 
trabajo conjuntas entre las unidades 
de Nutrición Clínica y Dietética y los 
equipos de Atención Primaria para 
mejorar la detección y el tratamiento 
de la desnutrición relacionada con la 
enfermedad

Recomendaciones centradas en el uso de la e-consulta* en nutrición clínica

– El empleo de la e-consulta con un sistema de historia clínica integrada mejora la 
accesibilidad y facilita los trámites administrativos

– Muchos pacientes podrían ser valorados inicialmente por e-consulta si está 
disponible, siempre y cuando se aporten unos datos clínicos indispensables, que 
también son necesarios para la derivación a la consulta presencial

– Debe fomentarse la implantación de un protocolo o vía clínica para el proceso 
asistencial de la desnutrición relacionada con la enfermedad, que permita la 
optimización de la asistencia en cada momento del proceso. Los protocolos 
deberán establecer los criterios de utilización de las distintas modalidades de 
atención clínica y coordinación asistencial, incluidas la e-consulta, la teleconsulta 
y la telemonitorización

(Continúa en página siguiente)
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Anexo I (cont.). Publicaciones seleccionadas en la revisión bibliográfica sobre el uso  
de la telemedicina en nutrición clínica en España

Autor, año 
(referencia)

Tipo de artículo/
objetivo

Resultados claves

Revisiones y recomendaciones

Martínez Olmos, 
2015 (3) 

Revisión del uso 
de tecnologías de 
la información y la 
comunicación en el 
área de nutrición. 
Incluye un ejemplo 
de e-consulta en 
un Servicio de 
Endocrinología y 
Nutrición desde 
Atención Primaria
(Santiago de 
Compostela)

Para los pacientes en los que sea necesaria la atención por la Unidad de Nutrición de Endocrinología 
del hospital se ha puesto en marcha un procedimiento de e-consulta* con Atención Primaria con los 
siguientes criterios de derivación:

– Se considera candidato a derivación a la consulta de Nutrición Clínica de Endocrinología desde 
Atención Primaria:
• Todo paciente al que se indique por primera vez una vía de acceso para nutrición enteral 

(sonda nasogástrica, gastrostomía)
• Todo paciente que reciba NED en el que se considere indicado un ajuste del tratamiento nutricional

– La hoja de derivación con los datos que justifiquen la misma debe incluir: 
• Resumen de la historia clínica
• Peso actual, talla, IMC (kg/m2)
• Peso habitual y momento hasta el que mantiene su peso habitual
• Pérdida de peso involuntaria en las últimas semanas/meses (especificar)
• Datos de la última analítica (indicar fecha): glucosa, urea, creatinina, GOT, GPT, FAL, GGT, 

albúmina, colesterol, triglicéridos, Hb, Hct
• Tratamiento nutricional actual 
• Actividad física: camina/encamado

Estudios observacionales

Cantón Blanco, 
2022 (4) 

Estudio observacional 
para evaluar los 
efectos de un 
programa de apoyo 
al paciente específico 
para pacientes con 
NED (Santiago de 
Compostela)

El programa de apoyo al paciente consistía en la realización de llamadas telefónicas periódicas a los 
pacientes, cuya frecuencia estaba sujeta a las preferencias y disponibilidad de los pacientes, y en la 
posibilidad de que el paciente llamara durante las 24 h cada vez que tenía dudas o necesitaba infor-
mación/consejo relacionado con su NED, a lo que el Servicio daba solución

Durante el periodo de estudio (seis meses), se registraron en total 401 llamadas:
– 76 % (371): llamadas periódicas de seguimiento realizadas por el programa de apoyo al paciente 

para educación/capacitación
– 10 % (41): llamadas de registro de datos
– 7 % (30): llamadas de asesoramiento de salud (consultas proactivas de pacientes)
– 2 % (9): llamadas de seguimiento tras consejo de salud
– 5 % (18): otro tipo de llamadas (solicitud de guías de nutrición enteral/material u otros)

El 75 % de los pacientes utilizaron el programa de manera proactiva para solicitar asesoramiento y 
siguieron la recomendación proporcionada por el programa, evitando el 50 % de los recursos sanitar-
ios que de otro modo se habrían consumido (visitas Urgencias/hospital; visitas a Urgencias o llamadas 
de emergencia o al médico)

Gónzalez 
González, 2020 
(5) 

Estudio observacional 
descriptivo 
transversal de todos 
los pacientes con 
NED atendidos 
telefónicamente 
en la consulta de 
enfermería de 
nutrición artificial 
domiciliaria (Ciudad 
Real)

En la Unidad de Nutrición Clínica del Hospital General Universitario de Ciudad Real se creó una con-
sulta de enfermería específica para seguimiento de casos de NED:

– Objetivo de la consulta: comunicación fluida, accesible y permanente con los pacientes con NED 
y con sus familiares/cuidadores, resolviendo dudas sobre aspectos clínicos y posibles complica-
ciones con la sonda, con los dispositivos para la administración de la fórmula pautada o con la 
fórmula en sí y también con el personal administrativo 

– Protocolo: un contacto telefónico mensual para todos los pacientes, aunque esta frecuencia fue 
mayor según las necesidades de cada uno. Los pacientes o familiares también podían contactar 
motu proprio ante incidencias imprevistas

Los resultados del estudio evidencian la importancia del papel de enfermería en el control ambulatorio 
de los pacientes con NED

*e-consulta se define como una interconsulta escrita no presencial asincrónica entre profesionales sanitarios de distintos ámbitos asistenciales. NED: nutrición enteral 
domiciliaria; IMC: índice de masa corporal; GOT: aspartato aminotransferasa; GPT: alanina aminotransferasa; FAL: fosfatasa alcalina; GGT: gamma-glutamil transpeptidasa.

(Continúa en página siguiente)
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